
LA

COSEJO
DE ItlINISTUS.

43 ' S. M. la Reina nuestra Señora
(e. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, contiuuan sin novedad en su im-
p ertante salud.

n.

, los remitirán ä dispesicion del Juz-
; gado de primera instancia de Utrera

con la persona en cuyo poder se en
cuentre si no ofreciere las garantías
necesaries.

Córdoba 27 de Enero de 1868.--
1 13. Gobernador, Bernardo Lozano.

Vi gilancia. —Los Alcaldes, em -
pleados de vi gilancia y Guardia ci-vil, pro cederán á la busca y captura
de José García Cerdoso, vecino del
Araba', cuyas serias se expresan ä
centin uacion, al cual se le sigue cau-
sa en el Juzgado de primera instan-
cia de Ma rchena por lesione ä Fran-cisco Peña; y caso de ser habido loremitirán ä clisposicieu de referidoJuzgado con las seguiclades conve-nientes..

Córdoba 27 de Enero de 1868.--
El Gobernador, Bernardo Lozano

Señas.

- 
Estatura alta, cara y nariz re-

guiar, color moreno, ojos azules,
barhilampieo, sombrero redondo, vestino al 

LlsG del pais con trage de
campo, botas y zapatos de becerro yde veinte á treinta arioe

Núrn 162.

Vigilancia.—Los Alcal les, em-pleados de vi gilancia y G uardia ci -vil, procederán á la b usca de los
efectos, cuyas señas se expresan äcontiu uacion, q lle han sido hurtados
de la ceseta del Guarda-abuja en laestacion de empalme de la línea fér-rea de la villa de Utrera ä Mo ron conla de Osuna; y caso de ser habidos

Estatura regular, pelo y ojos ne-
gros, cara redonda, color moreno,
barba regular, mano() de Iá mano
derecha, vestido con pantalon, cha-
queta y chaleco oscuros, faja encar--
nada, sombrero portugués, con bo-
titos y de edad como de 27 arios.

GOBIEUNO DE LA PIWYINCli I
Un reloj de oro,

construido en Liverpool.
Núm. 161. 	 Otro id. pequeño de plata, que di-

ce en su cubierta: Génova.
Un re-wolvers de cinco tiros.
Dos po rta-monedas de cuero.
Un bolsillo de mostacilla, vacío:
Una manta morellena, verde, con

Una faja

Señas.

núm. 11.498,

Núm. 163, •
- Vigilancia. Los Alcaldes, era-

pleadoe de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán ã la busca y capta-
ra de José Montes Hidalgo, natural
y vecino de la villa de Arahal, cu
yas seilasse expresan á continuaeion;
al cual se le sigue causa criminal de
oficio por lesiones inferidas ä Juan
Campos Ángulo; y caso de ser ha-

. bido lo remitirán á disposicion del
Juzgado de primera instaucia de
Marchena con las seguridades conve,
nientes.

Córdoba 27 de Enero de 1868. —
El Gobernador, Bernardo Lozano.

. 	 Señas.

Nürn 183, 	 Martes 28 de Enero de 1868. 	 150 milésimas.
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Las reyes y lee disposiciones d&: Gobierno 	 9USCfii.CION i"eiereanleAllie Ata 	 manden punl car en los Boletnes oficiales

i'Lc.,e..) Leyes, creenes y i!tr une es que. e ;

por cuyo conducto se paeasän ä los eeitores
de los reencionados pen 	 e, le(haesór
denes de 6 de eabril de 1839. y 31. de Odie,
breede 1.854.)

no son obligatorias para la capital de pro- j 	 se han d e remitir al Ceefe político respectivovincia desde que se publican oficialmente col Un mes en Córdoba. 	 rs 	 fuera 16
-----

ella yedesde cuatro dias despues para iücl z'amas p10S de 11 ;11'11e:ea proviacia, (Ve j seis idde3 de seovie ubre 	 837 ) 	 Un afeo.,

• 4,5
. 90

290
e leseble'eee 	 diaS evcc7,t,0 	 Dwiiingos.

•

-----naeesseeseetuseetease~

Pasado á ieforme del Consejo de
Estado en pleno el expediente pro-

•Vigilancia Los Alcaldes, em- 	 movido por las Diputaciones genera-
apledos. de vigilancia y Guardia ci- 	 les de las provincias Vascongadas en
vil, procederá.n ä la busca de los 	 selieitud de que se declare no ser
efectos, cuyas señas se expresan á 	 aplicable el art. 56 do la ley vigen-
Continuacion, que han sido robades 	 te de reemplazos al pais vasconga
ä Juan Mejías en el c,osijo de las 	 do, donde no hay sorteos ordinarios,
Veguillas, termino de Santa Ella; 	 el expresado C ensejo en 11 del mesy caso de ser habidos los rernitiran 	 último emitió sobre el asunto el si-
á •dis sosicion .del Juzgado do prime- 	 guiente dictamen.
ra instancia do la Rambla con las 	 El Consejo se ha enterado de las
personas en cuyo poder se 'mellen- 	 adjuntas instancias elevadas ä S. M.
tren si no ofrecieren las garantías no- 	 por la DiputaciOn general de Vizca-
cesarias, 	 ya y por la Diputacion reunidas de

Córdoba 27 de Enero de 1868. ! las provincias Vascongadas, solici-
--El Gobernador, Bernardo Lozano. tando en la primera que se exima

dol servicio milita* ä los mozos Flo-
ren c i o.lchaurraudieta y Juan Anto-
nio Barraya, incluidos respectiva-
mente en los alistamientos de Lare-
do y Alfembras• y en ambas que so
reforme la Real órdeo de II de. Ja-
lío de 1861 y no ,e considere apli-
cable a. dicha- , provincias el art. 56
de la ley de quintas.

Fúndanse tales pretensiones, en
-que la citada Real örden viene á

, destruir los fueros de aquel pais en
la parto mas esencial é importante,
como es la exencion del servicio mi-
litar que sus hijos gozan; y en (lee-
to la expresada Real resolucion, cir-

; culada para que sirviera de regla en
casos análogos, declaró que no ha-

- biendo alistamiento en las provincias
vascongadas, no pueden estas sus-
citar competencias con las del resto

I de la Península por la inclusion da
un mozo en los al i s tamientos, y
aplicó al que .motivó el expediente
que la prolujo, el art. 5d de la ley

	

El Excmo. Sr. Subsecretario del 	 de quintas, declarándole soldado por

	

Ministerio de la Gobernacion con fe- 	 resultar alistado solamente en Azua.
Cha 4 del actual me comunica la -lo, provincia de Navarra.

e)ierto es que los argumentos y
consideraciones en que la repetida
Real örden se apoya, podrian pare-

Núm. 164

,S'eñas

Une capa de paño suinonte, de-
mediada, cen 'algunas picaduras y
vueltas de pana negra; un capote de
muestra con vueltas de bayeta' á
cuadros verdes y negros; una cha-
queta de paño sufriente con forro de
bombasí; unas calzones do paño iI;
un pantalon de castor, color café y
pintas; unas botas de becerro blan-
cas; unas alforjas de tramado; • dos
navajas de afeitar, una piedra de afi
lar, un cortaplumas, •una caja de
encender, unas tijeras; la cédula de
vecindad; la licencia de escopeta;
quince huevos; un celemín de gar-
banzos; seis panes, y cuatro reales
en cuartos.

Núm. 166.

iu ornen siguiente.

«El Sr. Ministro de la Goberna -
cion dice coa esta fecha á los Gobar-
Dadores de las provincias Vasconga- 	 cer cont raproducentes, y lo seria en
das lo que sigue: 	 efecto, si se refiriera á los mozos na-
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Núm. 170.

Ei dia 4 de Febrero próximo de-
be verificars, el pago del ultimo pla-
zo de: 20 por 1.00 por los suscritores
á loe billetes hipotecaries del Banco
de España, cela arreglo á lo preveni-
do en el art. 5, ° del Real decreto
de 20 de Octubre último.

. Y con el fin de quo los interesa-
dos no puedan alegar ignorancia se
anuncia por medio del presente, ad-
virtiendo que los que no realicen el
pago el dia que se etermina, abe-
narán al Tesoro el interés al respecto
del 6 por 100 anual, en conce pto de

'fondos distrailos.
Córdoba 27 de Enero de 1868,—

Timolao lfiaz de Morales.

falta å s hijo Miguel, y á otros si
tuviese, de mayor en mayor; y si no

! lo fuesen, á aquella de sus hijas que
se hallase sin casar. de mayor en
mayor:

Resultando que Jaime Mas y Pu-
; jol, serios de la casa y heredad del

Mas, de la par .oquia de San Pedro
de Roth. y de otros, nombró herede-
ro en testamento de 25 de Octubre
de 1635 al mayor de sus hijos varo-
nes; y -él muerto, ósushijos. al se-
guodugénito, y así sucesivamente,
instituyendo en falta de todos A su
hermano Miguel Mas, con los mis -
mos vínculos, gravámenes y e usti-
tuciones texpresalos por su padre
Juan Mas en su último testamento;

y que el mencionado Miguel Mas
otorgó el suyo nombrando heredero
universal ä su hijo José Mas y Tor-

'
	_~sama.. 	rä, sustituyéndo le, si muriese sin

hijos, á su hija Angela:

SUNIEM TRIBUNAL DE JUSTICIA . 	 Resultando que en 3 de Agosto
de 1695 se concedió por S. M. ä
D. José Mas y Torra., en pr iliio de

En la villa y corte de • Madrid, 	 sus méritos y servicios, el título de

5 10 de s'Alero de 1868, en el r leito 	 Caballero militar para sí y su prole

pendiente ante Nos por recurso de j masculina: que en 8 de Octubre de

casacion seguido en el Juzgado de 1722 otorgó testamento instituyen-
primera instancia de Vich y en la j do neredero universal a su hijo Mi-

Barcelona por , D. José de ' Mas y Es- . para los casos
guel de Mas y Regas, sustituyendo

cine expresó a sa hijo
•Saia terceiaele la Real Audiercia de

tanvol con D. José 011er, sobre rei- 	 José, y 5 éste a sus dos hijas, por

vindicacion de bienes: 	 su orden y - ea igual farrna; y que

' 	Resultando que cleien . Juano. Mas,' i 'Miguel de Mas y Reges nombró he-

heredera y propietaria del Mas de 1 redel .° ea su testamento de 24 de

otergó testamento en 8 de Julio de
i! Abril de 1751eä su hijo Josécle Mas-Esplugues de Sän Pedro de Roda,

1530, por el que instituyó heredero 	
y Descatllar y á sus hijos, nietos y

	-heredad ý de sus 	
descendientes legítimos perpetua-

universal de dicha mente de legítimo matrimonio pro -

demás bienes ä su hijo mayor Juan, ! creados, precediendo siempre los va-
despues de la muerte del marido de 1 . eones ä las hembras y sucediendo

la otorgante, Antonio Pradell, ä 	 pel étumente el 	 o despu

quien nombró usufructuario ; orde- i otro, instituyend o , para el ' caso de
1 	 . 	 un, S del
t 	 p 	 a

nando que si aquel no fuera su he- i que (lidie ;lose muriese sin deseen-

lo feese su hijo Antonio, y así 'sus 1 por su &de-. y en la misma forma:
dencia legítima, -11 los demás hijosredes° y no hubiera hijos legítimos,

cesivamente lns demás ä quienes 1 Resultando que en 6 de Abril de

nombré; y si no hubiese hijos , varo- 1 1770 otorgó su testamento José , -de

nos (5 hijos de dichas hijos legítimos ', Más y Descatllar, legand o 5 su Id-

, y naturales. hacia heredera á su hi . 	jo José de Mas y Basas para el caso

	

ja Magdalena, si no fuese casada; y 	 de colocacion de matrimon io 2.000

—2--

Y- /• 	
me. • 	 non 	

n•••••••••-••'^-..^-, •••••••n•••••,,,,,,,r...m 	 • '""•-•.• •••

Núm. 169.

Contadnria de Hacienda pública de la

provincia de Córdoba.

Por Reales Ordenes de 13 de Ju-
ho y 15 de Noviembre de 1867, la
Reina (q. D. g.) Se ha; servido dispo-
non que en lo sucesivo el pago de las
pensiones de los licenciados de la
clase de tropa que tienen consigna-
do sobre la Tesorería de esta '.provin-
cie, se realice per trimestres venci-
dos, y que la falta de justificaciou y
cobro de los haberes comprendidos en

claridad tales circunstancias en la 	 2. cis 	 Se hilan no obstante 8U- I tres nóminas tristnestrales sin inter •

referida Real órde,n y este ha sido 	 ge,tos a,sufrir la suerte de soldados, 	 produzca la baja defini-

tal vez el único motivo de las dudas 	 y les es por lo tanto aplicab le la

y reclamaciones suscitadas, y de 	 Real órden de 31 de Julio de 1861,

que se hayan mandado ingresar en 	 los que, aun siendo vascongados,

las filas del ejército . varios mozos 	 hayan ganado vecindad, por cual-

naturales de las expresadas provin- 	 quiera de los medios establecidos por

cias, que solo accidentalmente resi- 	 las leyes, en alguno de los pueblos

dian en los pueblos en donde se les 	 sujetos al alistamiento y tambien los

alistó y sufrieron la suerte de sol- 	 que simplemente residan en ellos, si

dados. 	 sus padres son vecinos de los mismos.

Aunque la esplicaeion de estos 	 3. c2 Queda en todo su vigor la

hechos es tan natural. y sencilla co- 	 referida Real órden de 31 de Julio de

mo se acaba de manifestar, y aun 	 1861, que resolvió el expediente de

cuando estos casos han sido muy po- 	 Santos Morteruel en cuanto se refiera

co frecuentes en el largo tiempo 	 á los !BOZO, que aunque residentes

trascurrido desde Julio del 61 hasta 	 ó vecinos del país vascongado, sean

el dia, han creido sin embargo las 	 naturales ellos (5 sus padres, ó solo

Diputaciones re:clementes barrena- 	 ellos siendo huérfanos ó hallándose

dos en ellos sus fueres, cuando ni 	 fuere de la poteste U de aquellos, de

directa ni indirectamente pudo n un- 	 las demás provincias de Espaea.

ca ser esta la intencion del Gobier - 	 4. s3 	 Las Diputaciones de las

no de S. M. 	 provincias Vascongadas están en el
Ocioso fuera cuando menos, é 	 derecho che entablar cuentes recia-

impropio de este lugar, discutir esos 	 maciones juzguen convenientes para
fueros cuya existencia tiene en su 	 esclarecer las dudas que ocurrieren
apoyo la tradicion y la historia, y 	 en los alistamientos de los mozos
que provisionalmente fueroi; confir- 	 comprendidos en las reglas anterio-

res, así ante los Ayuntamientos y
Consejos provinciales, como ante
Gobierno de S. M, ajustándose para
ello ä los plazos y prescripciones de
la ley vigente de reemplazos.

Y habiendo tenido á bien la Rei-
na (q U. g.) resolver de conformi-
dad con lo propuesto en el preinserto
dictamen, estendiéndose que la se-
gunda disposicioo indicada en el
miseso comprende á•los vascongados,
que hubieren ganado vecindad con
arreglo ä las leyes en alguno de los
puebi, s sujetos al. alistamiento, y
tainbien ä sus hijos, cualquiera que
sea la residencia de estos.

De Real órden lo digo á S.
para su inteligencia, conocimiento
de la Diputacion gnieral de esa pro-
vincia y demás efectos correspon-
dientes. De la de S. M., comunicada

por el Sr. Ministro de la Goberna-

• clon, lo traslado ä V. S. para los

efectos consiguientes.»
Lo que se inserta en este perió-

dico oficial para conocimiento de los

Ayuntanaientos . de esta provincia.

Córdoba 28 EnerodeI 	 . rdo -

Gobernador, Bernardo Lozano.

t,

,

si lo fuese, á la hermana suya que
fuese soltera; y A no la hubiese, á
su hija Juana ó sus hijos; ordenan-
do, por último, que si de sus dichos
herederos no se encontrase en ade-
lante por línea recta, quena quo
fuese su heredero el que lo fuera del
Pradel de .Granoilers:

Resultando que Juan de Mas
tituyó heredero universal por su tes-
tamento.de 17 de Agosto de 1553 á
su hijo Bernardo, sustituyéndole pa-
ra el caso de no sor su heredero por
no vivir ó no querer, ó porque sien-
dolo muriese en edad papilar. ó des-
pues sin hijos legítimos, 6 con tales
que inguno llegase á edad perfec- 	 -
ta, ü su hijo Juau en iguales térmi-
nos: que la mujer de este, Juana
Pujol, instituyó heredero en su tes-
tamento de 9 de .Junie de 1601 á su
hijo mayor Juan Mas Pujol; y si no
lo fuese, á su hijo Jaime, y en su

cidos en el pais vasco; pero debe te- 	 que sobre este punto se originen en1

nerse en cuenta que entonces se tra- lo sucesivo, el Consejo opina, que
taba de u:. mozo natural del expre- 1 si V. E. lo estima oportuno pueden
sado pueblo de Azuelo, en el que ( dietarse las disposiciones siguientes: .•

residian sus padres, y en donde él 	 1.. "' 	 Hallándose exentas de quin-

se habia hallado constantemente has- tas las previncias Vascongadas por
ta que poco antes de .legar á la edad la ley provisional de 25 de Octubre

de jugar la suerte de soldado con- ; de 1839, no puede en general serles

trajo matrimonio y pasó á estable- ' aplicable ninguno de los artículos de
curse en Moreda, provincia de Ala- i la ley de reemplazos ni las demás .
va, tal vez con el único objeto de ' disposiciones aclaratorias, de la ma-

ilibrarse por este medio de la res- 	 teria; y de cousio;uiente tampoco lo

ponsabilidad que al servicio militar 	 son á los mozos naturales de ellas

pudiera alcanzarle un dia 	 que residan accidentalmente en otras

N se ex , con bastante 	 pro vincias de Espaüa.U 	 presaron

vencdon
tiva.

Lo que se anuncia para que Ile
gue á noticia de los interesados.

Cárdoda 27 da Enero de 1867.--
Timolao Diez de Morales.

mados por la ley de 25 de Octubre
de 1839, ley hasta el dia no dero -
gada, por lo que es preciso Obede-
cerla y respetar lo que ella resp( tö.

Mas si por esta razon debe ser
declarado exento del servicio de las
armas todo vascongado que conserve
la condicion de tal: no puede acon-
tecer lo mismo ,con los que la per-
dieron voluntariamente avecindän-
dose en cualesquiera de los demás
pueblos de la monarquia, y disfru-
tando en ellos de las ventajas de to-
dos los demás vecinos de los mismos.

Tampoco tienen derecho ä gozar
tal exencion los naturales del resto
de la Península que pasan á residir
á las provincias Vascongadas, pues
este solo hecho no puede libertarlos
de un deber que la ley les inapone,
y que como todos los deberes, no es
renunciable por la simple voluntad
de los que han de cumplirlo.

Esto, por otra parte, sería favo-
recer la emigracion á dichas provin-
cias del resto de las de España y
convertir en país estrangero unos
territorios que forman parto de la
Nacien.

Fundado en las consideraciones
que preceden, y ä fin de evitar en
loposible las dudas y reclama° iones
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	libras, y nombrando heredero unie ‘? balde 1852, falleció sia sucesion en 	 José Jeaquin, y este á su voz otro i m»ndo en consideracien las frases
1 	 ..

versal , tanto de la casa de Mas co m o l 3 de Agosto de 1856, con testamen- 'llamado don Luis, los cuales, únicos 1 ceMplementarias de su testam, ete

	

de. la de B enamich, ä su hijo Arito- 	 to que otorgo cerrado ante Notario y . que tenia n dereche á la posesion de 1 que 'aclaraban sus primeras palabras,

	

nio . p sohib'endole pudiera enajenar li dos testigos en 14 de Julio anterior, 	 loa bienes quo retenia don José 011er, 1 inezeladas con la declaraeinn de usu-nada de ellas: y qee los hermanos I en el que nombró heredero univer-e 	 d 	 19 liabian cedido al dernanclaide; y 1 filia° á favor . de su maridin la iss.

	

A.ntonio y José de Mas y Basas otees l sal á quien de derecho correspondie- 	 que en su virtud terminó suplicando t risprudencia establecida por este Su-

	

ton en 22 de Setiembre de 1777 	 ra, con arreglo á lo dispuesto por su 	 que se condenase á don José Olier a ,'` premo Tribenal en las sentencias de

	

escritura de concordia, en la que, re- ' difunto padre don José de Mas en su 	 dimitir á favor del demandante las 	 26 de Maya de l83, en que se con .

	

firiendo los tes tamentos de su padre 	 testameri to: que los hermanos don 	 mencionadas fincas, con los frutos 	 signa qne para la recta interpreta.

	

y a biselo, y que se habia nrerneyi- 	 Pablo y cloüa Cármen 011er, asistidos 	 ,peroibides y -)oidos percibir. , los 	 cien de - una cláusula testamentaria

	

do un pleito en el cual figuraba oe 	 de su padre don Ramon, otorge ron 	 muebles, alhajas y denlas existentes . que por su redaccioa ofrezca alguna

	

Oto sg;ante Joeé por razon . d .e ,lra . can- ! escritura en 12 de Mayo de 1860, 	 en la case y los títulos de nobleza, 1 duda no han de apreciarse aislada-. t.i.laci de 2 000 libras que 1-., habia 	 en la que, haciendo mérito de las 	 con las costas y gastos del juicio: 	 ! mente sus diferentes disposiciones,

	

donado eu padre on capítulos enaatri- 	 disposiciones de su abuelo y tio, y, 	 Resultando que don José 011er y : sino compararse entre sí, fijando la

	

moniales, y ' otras 2 000 que le ha- 	 de que el don Pablo, hijo prirnogé- 	 ildasiinpugnó la demanda alegando 	 verdadera ieteligencia de manerabia legado en su testame,nto ,
 dieron ' nito, era el heredero del patrimonio . que la cesion en virtud de la cual sa 	 que tenga exacte cumplimiento laPor terminad dicho pleito renun- 	 de 011er, declararon que la herencia 	 "preponia, no estaba registrada en 	 valuntad del testador; las de 1O de

	

ciando el José, á favor de su herrna• 	 d e Mas 'do Roda y los bienes que 	 hipotecas: que el testamento de dona

	

't
ne, las citadas donacion y legado y

	

	 aquellos habian dejada correspon - 	 Juena Mas no contenia vínculo 7t1 - 	
Junio de 1861, 18 de Setiembre de

das

	

c ua l er.squiera parte de herencias 	 e 	 g 	
1863, y otra% en que se declara que

dian al hermano de los otorganteuno, y sí solo una sustitucion con- 	 cuando se trata de interpretacion do

	

y legítimas patera y materna e de- 	 don José, por ser el hijo segundo de 	 'di 	 cláusulas dielesa lebeu apreciarsenional ,para el caso do no ser here-

	

más derechos y accioto s que le pu- 	 dofia Rairnunda (1 , Mai; y que, per 	 der.), ó de fallecer sin descendencia ' en primer término las indicacienes 6
e , 	 i 

	

dieran pertenecer, salvando - única- 	 último, don José doaquin de Mas y 	 qw.; Ilegise á la edad de testar, e u

	

mente, para si y los suyos perpe- 	 Bedruna •y s.0 prirnogenito y mayor • hijo primogeeito Juan, el cua; ha 	 meuo ó e otro cualqiera se hici-bia 	
referencias que cu el mismo docu-

t uamente, todos los víncu 	 ol 	
sobre el 'punto que motiva la

	

os, susti- 	 de edad don Luis de Mas otorgaron 	 sido heredero de su madre y fa Ileci-
r , 	 t a 	 ue

,teciones, fideicomisos y futuras su-
cesiones; donacion 	

escritura en 16 de Mayo de 1862, 	 do eon hijos que h bien llegado á la 	 duda:
son 	 '

tonio de ,Mas, 	
que aceptó An- 	 per la que, en atencion 15., que por "edad de testar: quo don José Mas y 	 2. ° A.! no tmearse en cuenta la

	

pro m e tienio satisfae i fal lecimiento de don Ranaon de Mas 	 Viiias, poseedor que 'labia sido de los 	 concordia celebrada entre hermanos

	

cerle 2 650 libras y 596 , 12 sueld os 	 y Pujolar estaban llamados, en vir- 	 ... ..bienes que poseía el demenclado, La- 	 Antonio y José de Ma, el fallo de

	

y 10 dineros que habia delegado á 	 tucl de disposiciones testamentarias 	 bia fallecido en 185), y podido por 	 este Supremo Tribunal de 192, 'cene

	

su favor en un censal, aun uando 	 de sus antepasados, á suceder en el 	 tanto disponer de la mitad de 'sus 	 establece que las sentencias deben

	

sin animo de aprobar y censen* los 	 patrimonio y bienes que aquel Labia 	 .biénes, tn el negado caso de ser vin- decidir todos leS puntos que han ido

	

' legados hechos y obligaciones con-- 	 poseido; atendi.lo á que en la SUC_ 	 cala rle, y de la otra mitad el menor
e

	traidas por su padre, ya por ser 	 sion universal. del Mas de Roda se . don Ramon, fallecido en 1856; y 	
objeto del debete; y las leyes 5 c't y
. 5, tít. 22, Partida 3. c''' ; siendo tan-

	

opuesto al fideicomiso, ya por no ser 	 hallaban varios derechos anejos, de 	 que el dematela . lo habla sucedido en 	 ta la fuerza que ; quel documanto im-

	

arr
eglado a. la posibilidad de los ' los cuales resultabaa ser participe don 	 los bienes de su abuelo v tio, lus re- 	 prienia al sodenimiento del fideico-José de Mas y Estanyol, primo hay- 	 eridos don José, y don Rainon, con aliso, que bastaria 'por sí sola paraResultando que los consortes Jo- mano del otorgante, como nieto de 	 arreglo á las dispodciones testatneu-

	

Mónica de San- 	 José de Mas y Basas y de Mónica 	 tarjas de los • mismos y declaracion 	
justificar su existencia, porque pare-

	

sé de Mas y Basas y
dela hicieron donacion de todos sus 	 da 	

ciendo que alguno so quiso obligar áSandela, quien pretendia hacerlos 	 firmapor los hermanos fiel doman- 	 otro, estaba obligado á cumplir lo

	

bienes, por escritura do 12 de Di e 	efectivos, y que los otorgantes no 	 dado: 	 .

	

ciembre do 1804, á su hijo prinsogé-
	 que prometió, 6 á pagar, Si no lo ve-podian por falta de tiempo hacer di - 	 ' > Resultando que el demandante

	

nito Teocloro de Mas, con ciertas re- 	
rificase, los daños y perjuicios oca--chas reclaenaciones; no queriendo, 	 repicó que los teetamentos de aque • 	 sionadoe, segun asi estaba dispuezto

	

su y as; y que este otorgó testarnen- 	 por otra parte, Que redundase en 	 llós eran nulos por no haber inte•ve- 	 en las leyes 13 y 35, tít. 11, parra -

	

to ea 2 de , Marzo de 1816, nombran- 	 perjuicio de aquel, le cedieron cuan- 	 'nido suficiee te ntinaeio de testigos, 	 ,fo quinto, y 1. ' , tít. 1. ° , libro 10do heredero tieiv s .

	

s , despues de 	 tos derechos e acciones pudieran 	 por lo eual el demandado no podia

	

, terminado .el usufructo ci e su mujer, 	 de la Novísima Recopilacion, cuyo

	

corresponderles referentes al citado 	 ser considerado heredero de Ins bio- 	 cumplimiento habia hecho efectivo

	

, ä st.: hijo D Jese Joaquín de Mas y 	 patrimonio y 81.15 agregados, cesion 	 nos que habia dejado; y que el de- 	 este ediprerno Tribunal en sentencia

	

' Bredunae y despues de el á los su- 	 q ue aceptó don José de Mas y Es- 	 mandado sostuvo que eran validos 	 de 18 de Marzo de 1863, que igual-

	

yos y descendientes, susti tuyendo 	 tanyol: 	 por bastar en Cataluüa la interven- 	 mente labian sido infringidas.

	

en su falta á sus demás hijos e hijas: 	 Resultando que en su virtud este 	 eioe de Escribano y dGs testigos en 	 3. ° Con relacion á la declara.

	

Resultaudu que D. •oeé de Mas 	 entabló demanda en 13 de Mayo de 	 todo testamente, ya abierto, ya cer- 	 cion de que aun dada la existenci -.

	

y Vinas, hijo de D Antonio de Mas 	 1864, exponiendo que doiia Juana 	 rado, además de que aun siendo n u ,y Basas,

	

otorgó testamento ante No- 	 Mas, duena del manso llamado Es.- 	 los deberia suceder por intestado en 	
del vínculo los bienes hubieran que-

	

ta pio f dos testigos en 20 de Julio 	 dado en clase de libres con ari . elo e

	

pliegas y demás bienes que injusta- 	 les referid( bienes:-
	la ley de 1820, declaracion que

	

de 1831, institu,yendo heredero uni- 	 mente retenia don José de 011er y 	 Resultando que el Juez de prime- , no venia al caeo, porque D. José y

, 

	

vers;a1 á su h ijo D. „liar/1ov. de Mas 	 Mas, habia fundado en su testamen- 	 ra instancia dictó sentencia que con- 	 U Remen de Mas no tenian título ha-

	

y Pulular, , s ustiyéridole para los ca- 	 to un vínculo ó fideicomiso universal 	 firmó con las costas 13 Sala tercera de 	 bit cuando otorgaron sus testamentos,
Sos 	 I•x p rese, de morir sin des- 	 expresoen favor de todos sus deseen- 	 la Real Audiencia de Barceena en 9cerulenç4i y otros , ä su hija 	 l 	 porque aunque la ley hubiera qui -

	

Rai- 	 dientes legítimos varones de varo - 	 de Abril de 1866, absolviendo ä doninunda, cesada cou D. Remen 
011er 	 tado ä la herencia de Mas el grava--- 	

; 	
tres. quo en tal forma habian sacedi- i J'ose 011er de la demanda , p or consi e 	 men del fideicomiso, que no. : habia

y sus 
hijos, pero con la prevencior 

	

do ea él hasta dan José de Mas y Vi- 1 derar que la cláusula de iustitucion 	 podido ser hasta despues de espirados

	

de que en el ceso de terer mas de 	 fías, el cual habia tenido un hijoque ' de heredero de doüa Juana Mas no

	

uno, no pudieran in stituir heredero 	 1abia fall 	 contenia vínculo, y que aun dada u 	 puesto que el gravamen era limita-

	

ecido soltero, y en el que 	
tos 30 anos de su restablecimiento,

	

e. que lo fuera de su madre Ramon 	 habia quedado extinguida la liana 	 existencia habrian quedado sus bie- 	 do, quedaba gravada nuevamente

e

	

011er, reer ser la volu ntad del testa- 	 ma sculina de la primera rama del.
	en 	 nos en ciase de libres al poseerlos 	 por las estipulaciones de ça citada
dor que no se unieran

	

uno mismo 	 m atrimonio que Ion José de Mas y 	 sucesivamente don Jese Mas y Vi- 	 concordia, la del contrato y la tíme-

	

les dos patrimonios de Mas y de 	 Descatllar habia.contraido con doüa 	 Ñas y su hijo don Ramon:011er; pero si no hubiese 	 trina legal cloque los contratos deben

	

mas que 	 Teresa Basas, habiendo debido en su 	 . Resultando que don José Mas y 	 ser guardados y cumplidos, adiniti-
uu si lo hijo ö hija, pudiera

	

o btener 	 censecuencia entrar en la posesi,.n 	 Estarle ol interpuso recurso de casa-les dos expresadas herencias: 	 da pur la jurisprudeucia de lo Tri-

	

, de los bienes el segundogénito de 	 clon, citando como iufringidos:

	

, don Joge de Mas 	 1. 	
bunales, y especialmente por este

Res ultando que don Ramon de 	 aquel matrimonio 	 c Al declarar Que !a cláusula 	 Supremo en sus tallo de 24 de Ene-
y P ujolar, que en eafidad de 	 y . Basas: que este habia tenido dos 	 de institucion de heredero de dona

s
Mas

	

de su padre habla tomado 	 hijos varones, don Teodoro y don Jo- 	 Juana no contenia vínculo ó lideico- 	
ro, 8 de Marzo, 13 de Abril y 12 Y

heredero d 
iinyentarlo 

de sus bienes en , tisis() de agnacion rigorusa, no to-
16 de Diciembre de 1861, habiendo	n 10 de Ju- 	 sé; el don Teodoro uno llamado d 
únicamente tenido aplicacion la cita.
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.. 	 ,

da ley de 1836 si loe referidos Don 	
se advierto en la cláusula testamen- Fi tuloe de nobleza, y p recisando mas 1 . c i o n aspirantes pera su desemperio,

José y D. 	 amou hubieran- póseido • tara, en la cual no se impone gra .- 1 la, idea en el escrito c'e dúplica, co n- 1 con los reqdsites que en la misma

pedí-le:mane por espacio de 30 años ! vemen de restitucioe á los nietos; y	 cretä su petieion al título de Caba- 	 se establecen, se enuncia nuovamen-

clespues de la publicacio n de la ley, 1 que- Lialsihdose
 cumplido la conli- . Ilero militar, cuya, copia obra en au- 	 teal público por término de nueve

porque la prescripcio n hubiera ole 	 cien en el pri ner llaiaado por haber 	 tos, expeaddo en Agosto de 1695 ä 	 dias, A contar desde la insercion del

rado el gravamen segun la ley 19, ! aceptado . 1a herencia y tenido hijo 	 D. José, Mae y Torra., para si y sus 
i 

presente en el Ro e in oficial de la

tít. 29 de la Parti-la 3. '7'' , recordada 	varen, pa earon ä este como libres los 	
descendientes por la línea masculina; 1 provineia, ä fia de que. los que se 	 e

por este Sup-eme Tribunal en sen- . bienes y despues ; sus herederos, 	 y que no reuniendo esta condicioa 1 consideren aptos para obtenerla pue-

teucia de 15 de Junio de 18(14 	 faltando por tanto la base en que des- 1 D. Jos 011er, que corresponde a la .. dan dirigir al, mismo sus sdicieudes !

40 . Aun en el ceso de que la 	 cansa la demanda (seducida en este 1 Línea del agraciado por su madre, 1 documenta das co11 arreglo ä la Real

ley de desvineulacion hubiera teni- 1 pleito: 	
1 mientras que el demandante deseien- 1 órden citada.

do cabida, el artículo 13 de la mis-'
I

Clusidera.n do además que aun en 	 de de varen en varon, es indudable 	 Villaviciosa 22 de nero de 1868.

ma, porque en el título de caballero 	 el supuesto de que la institucio n he- 	 quela. demanda, respecto de este ex- ', —Sebastian Senchez.-•- Eugenio Te-

militar concedido á 1). José Mas y ! 
relitaria de que se trata constituyese , tremo, es fundada, y que al no ha- 	 jada y Lozano, Secsetario interino.

1

Torra en 3 de Agosto (.1 j 1695 se pres 1 un verdadero vínculo de agnacion 1 berse . estimado por la Sala Juzgado'

cribia que era para los varones y va- ! rigurosa, y (lúe en ese concepto no 	
ra se ha infringido el art. 13, de la

rones de varones del apellido Mas, l 	
ña Rai- ' ley de 11 de Octubre de 1820 que se Núm, 167.

anejo al patrimonio, como que de él 	 munda Mas ei su hijo D. José 011er, \ ' invoca en el . motivo 4.
estaba llasuala A suceder Do 	 °

	

derivaba, expresándose repetidamen- ii la situacien . le esto en el caso actual , 	 Fallamos que debemos declarar 	 Juzgado de primera instancia dA dis-

te en e i citado documento de con- 1 habria cambiado en virtud de las le-' ., y declaramos no haber lugar al ro -.

1 	
1 	

e 	 trito de la derecha.

11
cesion. 	 1 Y e desvinculalo ras de 1820 y 1841; i curso de casaeion interpuesto por don

5. '"' La jurisprudencia consignada 1 pues habiendo fallecido su abuelo 1 
José Mas y Eitanyol contra la sen- En virtud de .providencia dicta-

en sentencia de 24de Marzo de 1863, • materno D José Mas y Virias en I tencia pronunciada per le Sala terco-

	

de .que la volunte.d delhombre mandes- ' 1852, es eviele,nte que los bieues ha- 	
ra de la Real Audiencia de B 	

da en el dia de ayer por el Sr. Juez
ercelo- interino de primera instancia el( I dis-

tada en el testamento debe respetarse 	 bian quedado loinnletamente libres 	 na en 9 de Abril de 1866, en cuanto trito de la derecha de esta capital,

	

como ley inviolable entre los interesa- ¡ ea su hijo D. Ramon Mas y Pujolar, 	 la absolucion de la demanda se lirni- ante mi el infrascripto escribano, en

dos; la s 2 Di9estus .de heredibus ins- • 
y que á la mude de este, acaecida ta al , primer extremo do la misma, los autos de concarso voluntario á

tiluendis; la 4. c'" del mismo Código, 	
en le56, debieron pasar con ese ca- ., que se refiere á los bienesy derechos los bienes do D. Manuel Soldevilla

Dzi testamenta facerepossunt; Ins 	 rácter á su heredero nombrado en . reclamados, y que por el contrario, Guerrero, se sacan nuevamente á

titucionee, principio de testmentis 	 testamento
 1) José 011er; de modo ; hä lugar ti él en cuanto no se ha es- pública subasta en venta todos los

ordinandis, y lajarispeudencia esta- 	
que aun en la hipótesis de que hu- 1 timado dicha demanda respecto del

	

titulo de Caballero militar concedido 	
géueros y efectos procedentes de di..

bleeida en sentencia de 13 de Mayo 	
biese existido vínculo, carece de fun- 	

cho concurso, que obran en poder y

de 1862. 	
demento la aecion ejercitada por el ; á D. José Mas y Torrá, en cuyo ex- 	 tendrán de manifiesto los Síndicos

.6. ° Con relaeion ä los testa : 	demandante, y la Sah juzgadora, 	 tretno cesamosy auulamos la senten- 	 del mismo, D. Andrés Lasso de la

montos de D. José y D. Ramon Mas, 	
al absolver de la dernanla, no ha in- • cia mencionada, declarando cancela- 	 Vega y D. Leon Crespo y Gomez, 	 I

las leyes 1. c2 y 2. c's , tít. 18, libro 	 friagido las cláusulas del testamen to : da la caticion prestada por el recur- 	 y para su remate se ha señalado el

10, de la Novísima Recopilacion, 	 de Doüa Juana Mas, ui la doctrina 	 rente . 	dia siete de Febrero próximo, de (sis-
,

vigentes en (Setaluüa segun Cancer. . sentada en las sentenciae de este Su- . 	 Así Per esta nuestra sentencia, 	 ce ä doce de su inaaana en la au-

. .. 	 7. c 	 COC1 relarsion á la cesion ' premo Tribunal y leyes que se citan 	 que se publicará en . la (}acta y se 	 diencia del expresado juzgado, sien-

otorgada en 12 de Mayo de 1860, 	 culos motivos 1. ° , 3 e° y 5. ° del 	 insertará en la Goleecion leyishaiva, 	 do admisibles las proposiciones que

que ofrecia la circunstancia singular ' recurso: 	
pasándose al efecto las copias neces e-. 	

cubran las dos terceras partes de la

de ser menores todos los que en ella ' 	
Considerando, en cuanto á los 	 rias, lo prununciamos, mandamos Y 	 cantidad en que hau sido retasados

habian intervenido. las Iey e S 22 del ', 6. ° , 7. ° y 8. ° , que no siendo el 	 firmamos.—Eduardo Ello, e-Toms 	 dichos bienes.

Código, de mdmiísistpatione luto,- ' demandante heredero abintestato de 	 Huete—José María Herreros de Te- . 	 . Y para la debida publicidad se

rum; 3 n/ Código, si aliam res; 	 D. José Mas y Vistas ni de su hijo jada.— Teodoro Moreno.--3uena . fija el presente en Córdoba ä veinte

8. a , tít. 13, Partida :3. ce , y regla 	 D. Raaanu, Y iO fundándose en ese 	 ventura Alvarado. —Calixtode Mon- 	 y tres de Enero de mil ochocientos

12 del Dereeho, pues so habia ce•lido 	 título la accion reivindicator ia que 	 talvo y Coilantes, —Luciatio Base 	 sesenta y ocho —V ° B. ° --I+ ran-
:

una cosa que los naeneres no tenian . ' ejercita, el punto referente á la valí-
	 tida • 	

cisco Fernandez Chorot. -Pedro

8. ° Y por ultimo, y al decla - 	 esFdad de los testamentos de 	 Publicaciou —Leida y publica • 	 Agu'ilar y Perez.

rarse á D. José 011er implícitatneete 	 I 	
._os menciona( os, ' de la c eeion he- 	 da ¡ Lié la anterior sentencia por el . ItI.V.UW:.9r".'s.t./959.5.15y WESe,.4.Z51 n7.:~5>

heredero por testamento y abintesta- ' ella en favor del demandad o per 2 us 	 Ilustrísimo señor D. Teodoro - More-

to, no obstante la incompatibilidad . hermano, así como la declarac
ión , no, Ministro del Tribunal Supremo 	

' - 	 -ANUNCI3S.

de serio bajo los dos supuestos, la , que inexactamente atribuye A la Sa-
	 de Justicia, eständose celebrando i,

sentencia de este Supremo Tribunal - la acerca de los derechos hereditario
s 	audiencia pública en su Sala prime- ' 	 MISCELÄNEA

de 29 de Noviembre de 1861, que 	
de 011er, caaecen de interés para el 	 re, Seccion segunda, el dia de hoy, 	 DF LITER RT u A 7 ' '

A l 	 ILIAS Y M'AOJAS

declaraba solemnemente esta incoa'. 	 demandante. y de influeneia en la 	 de qu' e certifico como Escribano de

putibilidad. 	 resolucion de eus pretensiones, por , Cámara,.
	 por Eugenio de °cha; de ami

.	. 	 Academia espallola.

Visto, siendo Penente el Ministro 	
le que no pu d ser objete de ,casa-

. 	

. 	 .
Madrid 10 de Enero de 1868.— 1

D Luciano Bastida: 	 . 	 cien en este pleite, sieado por tanto , Gregorio Camilo García. 	
; Madrid 1867. Un temo en 12. o 12

. 	 Considerando que no puede t'e-inoportunas• 	 las infraccione s á este 	 franco d porte.
reales en Madrid y 14 en provincias,

GIUMIEMI, 	 Weel5i73.7Z.VIgeseCIIIEL4123~1011"-a 	 ,s,

nerse por vincular una iustitucion . propósito alegadas:
gritabürS. 	

Contiene: I. Horacio --II. Un pa-

hereditaria en la que no e e hacen ha- 	
Considerando que la absolucion : 	 seo por América — III. El emigrado.

mamientos con carácter de perpetuí- 	 de . le demanda resuelve todas las : : —IV. El fe'spataol fuera de España.-
—

dad, ni se impone prohibicion de 	
cuestiones debatidas en el pleito, y 	

: V. Un enigma -- VI. No hay buea

enajenar: 	
que por consiguient e

 ha quedado re-fin por mal camino--VII. Hada.- --

Considerando que Doña Juana 	
suelto el particular relativo á la con- 	

Núm. 165. 	 1 VIII Necrópolis. —IX Recuerd os de
3
1 Amberes, --X. Florencia.- XI I-)3

Mas en su testamento otorgado en 8 	 cordi den elméritouo se hace méro e... 	 Jurado de paz de Villaviciosa.
vuelta.
Jaffa á Jerusa.lee X11. Mesa res

Julio de 1820 no constituyó una i motivo 2. ° del recurso, no habida-

. fundacion vincular, pues se limitó á 	
(lose tampoco infringido las leyes y 	 D. Sebastian Sanchez Arrivas, 	 Se halla de venta en la librerítt

instituir heredero á su hijo pritnoge- 	
jurisprudencia que en el mismo se 	 Juez de pez . de esta villa. 	 t de Bailly-Bayllie re , plaza del prin-

e

nito D Juan Mas, suetituyendole 	 citan: 	 • 
	 Hago saber: que hallandose va-

4 	

! 
cipo Alfenso, núm. 8, Malrid, y en

Considerau

	

	

principales librerías del reinola

para en el caso de que no lo fuese y 	

s
clo , sin embargo, que 	 cante la Secretaría de este Juzgado 1

4 	 e 	 I 	 -a---- --------- ' ---- -.' - 	 ..--,--

no tuviese hijos, á sus hermanos y	
el demandante al final de su e eman- ; por virtud de lo dispuesto en la Ral

.. hermanas, y en defecte de hijos de 	 da,
solicitó que se condenase á don '. órdee de 2 de Novie[nbre último, y'i

I 
eebttialee' varSildier.e.át~e~,e '

Coat a

estas, á un extraño en la forma que , José 011er a que le entregase los tí- 	 no habiendo habido en esta pobla 4 	
Wi guita de R. Uoio y Autp.

: Reloj y plazuela de la Compaiiia, núm. 6
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